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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
CELEBRADA POR EL PLENO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE VILLAMANTA (MADRID) 
EL DÍA 16 DE JUNIO DE 2.008 

 
 
 
ASISTENTES: 
 
ALCALDESA-PRESIDENTA: 
Dª. Nuria Bullido Domínguez 
 
CONCEJALES: 
D. Luis Sastre Alonso. 
Dª Elvira Núñez García. 
D. Valentín Pereira Fresno. 
Dª. Cristina Lechuga Morales. 
D. Alberto Bello Piñero. 
D. Rodolfo Núñez Muñoz. 
Dª. María Olga Pérez Calvo. 
D. Guillermo Gascón Campos. 
 
SECRETARIO: 
D. Juan Antonio Cano Mombiela.  
 
AUSENTES: 
D. Pedro Luis Dorado del Álamo. 
 
 
 
 
 

En Villamanta (Madrid), siendo las 
quince horas y cinco minutos del día 
dieciséis de junio de dos mil ocho, 
se reúnen, en primera convocatoria, 
en el Salón de Sesiones del Centro 
Cívico Cultural “Antonio Simón 
Cuevas”, los señores y señoras que al 
margen se relacionan, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria y 
urgente del Pleno de la Corporación, 
debidamente convocada, bajo la 
presidencia de la Sra. Alcaldesa-
Presidenta, doña Nuria Bullido 
Domínguez, asistidos todos ellos del 
infrascrito Secretario que da fe del 
acto. 

 Abierta la sesión a las quince horas y cinco minutos del día de autos por 
la Sra. Alcaldesa-Presidenta, se pasa a debatir el siguiente orden del día: 
 
 PRIMERO: APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA URGENCIA DE LA 
PRESENTE SESIÓN PLENARIA. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por 
parte del Sr. Secretario-Interventor se lee la propuesta de Alcaldía sobre la  
justificación de la urgencia de la presente convocatoria. 
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PROPUESTA DE ALCALDÍA 

 
La convocatoria de la presente sesión plenaria de naturaleza 

extraordinaria y urgente se justifica por la necesidad de aprobar lo antes posible 
una modificación de la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento para el 
ejercicio 2.008, que dé cobertura a los seis efectivos que integrarán la nueva Base 
Operativa de las Brigadas Especiales de Seguridad de la Comunidad de Madrid 
(BESCAM) en el término municipal de Villamanta (Madrid), según se desprende 
del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
el día 08 de  mayo de 2.008.  

Según el calendario previsto, la primera prueba del proceso selectivo de 
estos agentes (prueba psicotécnica), debe tener lugar la primera quincena del 
mes de septiembre del presente año, y el inicio del Curso Selectivo de Formación 
en la Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid, el día 20 de 
octubre de 2.008; considerando que previamente debe aprobarse la modificación 
de la Plantilla de personal, que al fin y al cabo es una modificación 
presupuestaria, además de la oferta de empleo público y las bases de la 
convocatoria, con sus publicaciones oficiales y en algún caso período de 
exposición al público, este equipo de gobierno se ve obligado a convocar la 
presente sesión extraordinaria y urgente para intentar cumplir los plazos 
establecidos. 

Por otro lado, y con respecto a la moción favorable a la finalización de 
los trabajos de la Autovía M-501, los municipios de nuestro entorno están 
adoptando acuerdos de este tipo para su presentación el próximo día 18 de junio 
de 2.008 ante la sede del Tribunal de Justicia europeo de Estrasburgo para evitar 
la paralización de dicha obra pública tan necesaria para facilitar el 
desplazamiento de los vecinos. 
 
 Leída la motivación y sin debate alguno, el Pleno de la Corporación 
Local, por unanimidad de sus miembros presentes (mayoría absoluta del 
número legal de miembros), aprueba el carácter extraordinario y urgente de la 
presente convocatoria. 
 
 SEGUNDO: APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE 
LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL 
AÑO 2.008. 
 

RESULTANDO.- Que la Plantilla de personal del Presupuesto general 
de este Ayuntamiento para el ejercicio económico de 2.008, el cual está en vigor 
desde el pasado día 27 de mayo de 2.008, prevé tres plazas de Agente de Policía 
Local, de las cuales sólo una se encuentra cubierta en propiedad. 
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RESULTANDO.- Que, la Dirección General de Seguridad de la 
Comunidad de Madrid, ha remitido a este Ayuntamiento vía fax, con NRE. 
2.059, de 29 de mayo de 2.008, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid por el cual se concede al municipio de Villamanta 
(Madrid) una dotación de seis efectivos que integrarán la nueva Base Operativa 
de las Brigadas Especiales de Seguridad de la Comunidad de Madrid 
(BESCAM). 

 
RESULTANDO.- Que junto con el Acuerdo citado en el apartado 

anterior se adjunta una secuencia cronológica de los procesos selectivos de 
cobertura de las plazas de Policía Local (5ª fase BESCAM), según la cual, la 
aprobación y publicación de la Oferta de Empleo Público y las Bases de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid debe tener lugar 
a finales del mes de junio de 2.008. 

 
CONSIDERANDO.- Que previamente a la aprobación y publicación de 

la Oferta de Empleo Público y las Bases de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid, es necesario prever estas plazas de nueva creación 
en la Plantilla de personal del Presupuesto general para el ejercicio económico 
de 2.008, así como dotarlas presupuestariamente. 

 
CONSIDERANDO.- Que según se dispone en el artículo 90.1 de la Ley 

7/1.985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, “corresponde 
a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la 
plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a 
funcionarios, personal laboral y eventual”, debiendo formar parte del 
Presupuesto, tal y como se dispone en el artículo 168 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 
CONSIDERANDO.- Que la modificación de la Plantilla de personal 

requiere el mismo procedimiento que para la aprobación del Presupuesto. 
 

PROPUESTA DE ALCALDÍA. 
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla de 
personal del Presupuesto general para el ejercicio económico de 2.008, debiendo 
introducirse como funcionarios de carrera pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, denominación “Policía Local”, seis nuevas plazas que 
integrarán la futura Base Operativa de las Brigadas Especiales de Seguridad de 
la Comunidad de Madrid (BESCAM) en el municipio de Villamanta (Madrid), 
quedando por tanto de la siguiente manera: 

 
PLAZAS DENOMINACIÓN GRUPO NIVEL SITUACIÓN 

9 Policía Local C2 14/16 1 Servicio Activo 
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8 vacantes 

 
SEGUNDO.- Ordenar la exposición al público del presente acuerdo, 

previa inserción del anuncio correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, por espacio de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente a su publicación, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. La presente modificación 
presupuestaria se considerará definitivamente aprobada si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 
TERCERO.- Que por parte de la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento, como 

órgano competente y siguiendo el procedimiento descrito en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto, se tramite la oportuna modificación presupuestaria 
denominada “generación de crédito”, cuando se firme el Convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y este Ayuntamiento, en los 
términos fijados por el mismo. 
 
 Leída la propuesta y sin debate alguno, el Pleno del Ayuntamiento de 
Villamanta (Madrid), por unanimidad de sus miembros presentes (mayoría 
absoluta del número legal de miembros), acuerda: 
 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla de 
personal del Presupuesto general para el ejercicio económico de 2.008, debiendo 
introducirse como funcionarios de carrera pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, denominación “Policía Local”, seis nuevas plazas que 
integrarán la futura Base Operativa de las Brigadas Especiales de Seguridad de 
la Comunidad de Madrid (BESCAM) en el municipio de Villamanta (Madrid), 
quedando por tanto de la siguiente manera: 

 
PLAZAS DENOMINACIÓN GRUPO NIVEL SITUACIÓN 

9 Policía Local C2 14/16 1 Servicio Activo 

8 vacantes 

 
SEGUNDO.- Ordenar la exposición al público del presente acuerdo, 

previa inserción del anuncio correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, por espacio de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente a su publicación, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. La presente modificación 
presupuestaria se considerará definitivamente aprobada si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 
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TERCERO.- Que por parte de la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento, como 
órgano competente y siguiendo el procedimiento descrito en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto, se tramite la oportuna modificación presupuestaria 
denominada “generación de crédito”, cuando se firme el Convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y este Ayuntamiento, en los 
términos fijados por el mismo. 
 
 TERCERO: DETERMINACIÓN DE LAS RETRIBUCIONES DE LOS 
PUESTOS DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO. 
 

RESULTANDO.- Que según consta en la actual Plantilla de Personal del 
Presupuesto general de este Ayuntamiento para el ejercicio 2.008, el puesto de 
Policía Local integrado en la Escala de Administración Especial, presenta el 
siguiente estado:  
 
PLAZAS DENOMINACIÓN GRUPO NIVEL SITUACIÓN 

3 Policía Local C2 14/16 1 Servicio Activo 

2 vacantes 
 

RESULTANDO.- Que actualmente el Policía Local, funcionario de 
carrera en servicio activo, según plantilla, está integrado dentro de un grupo C2, 
habiendo consolidado un nivel 14 de complemento de destino. 

 
CONSIDERANDO.- Que dentro del Presupuesto general de este 

Ayuntamiento para el ejercicio económico de 2.008, para las plazas de Policía 
Local está previsto presupuestariamente un aumento, en dos niveles, del 
complemento de destino. 

 
CONSIDERANDO.- Las especiales condiciones en que desarrollan su 

trabajo los miembros de la Policía Local, unido a la especial peligrosidad que 
supone el uso de la fuerza y el empleo de armas de fuego, circunstancias que no 
se dan en otros puestos de trabajo. 

 
PROPUESTA DE ALCALDÍA. 

 
PRIMERO.- Aprobar para los puestos de funcionarios de carrera, 

pertenecientes a la Escala de Administración especial de este Ayuntamiento, 
denominación “Policía Local”, un complemento de destino, nivel 16, dentro de 
sus retribuciones complementarias, permaneciendo intactos el resto de 
complementos salariales. 

 
SEGUNDO.- Este acuerdo será efectivo a partir de las nóminas 

correspondientes al mes de julio del presente año. 
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 Leída la propuesta y sin debate alguno, el Pleno del Ayuntamiento de 
Villamanta (Madrid), con ocho votos a favor y una abstención (mayoría absoluta 
del número legal de miembros), acuerda: 
 

PRIMERO.- Aprobar para los puestos de funcionarios de carrera, 
pertenecientes a la Escala de Administración especial de este Ayuntamiento, 
denominación “Policía Local”, un complemento de destino, nivel 16, dentro de 
sus retribuciones complementarias, permaneciendo intactos el resto de 
complementos salariales. 

 
SEGUNDO.- Este acuerdo será efectivo a partir de las nóminas 

correspondientes al mes de julio del presente año. 
 
 CUARTO: MOCIÓN FAVORABLE A LA FINALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE LA AUTOVÍA M-501.  
 
 La carretera M-501 es una vía de acceso cercana desde este municipio 
hasta Madrid.  Diariamente muchos de nuestros vecinos se desplazan hasta la 
capital y su zona de influencia a trabajar, estudiar, comprar, recibir servicios 
sanitarios, etc., y ello por una carretera calificada como muy peligrosa. 
 
 La decisión del desdoblamiento de la carretera y el inicio de las obras, 
supuso un alivio para las miles de personas que diariamente transitan por ella. 
El pasado 4 de junio los Gobiernos de Madrid y Castilla León firmaron un 
acuerdo para compartir recursos sanitarios, lo que aumentará el volumen de 
tráfico de esta vía que vertebra la comunicación entre el suroeste de Madrid y el 
sur de Ávila. Por todo ello la posible paralización de los trabajos, en plena obra, 
añadiría un plus de peligrosidad a la misma.  De esta forma es preciso que se 
terminen los trabajos de la autovía, e incluso que la misma llegue al límite de la 
provincia de Madrid o al menos hasta San Martín de Valdeiglesias. 
 
 Es necesario anteponer la seguridad de los ciudadanos a los intereses de 
algunos Grupos Ecologistas, que no representan a los habitantes de la zona. 
 
 Ante estas circunstancias, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Villamanta (Madrid) propone la adopción de los siguientes acuerdos: 
 

Primero: Manifestar la decisión de todas las fuerzas políticas 
representadas en el Ayuntamiento, de apoyo a la finalización de los trabajos de 
la autovía M-501, y su continuación hasta el límite de la provincia de Madrid o 
al menos hasta San Martín de Valdeiglesias. 
 

Segundo: Manifestarse en contra de la paralización de los trabajos de la 
Autovía M-501, que perjudicaría gravemente a los vecinos de la localidad en sus 
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desplazamientos al trabajo, a los estudios y el acceso a los servicios sanitarios y 
de emergencias en general. 
 

Tercero: Apoyar las medidas acordadas unánimemente en la reunión de 
trabajo del día 4 de junio de 2008, en la que han participado los Alcaldes de 
todos los partidos políticos de los pueblos afectados. 
 

Cuarto: Pedir a todos los ciudadanos que respalden las convocatorias 
ciudadanas que se realicen y en especial la convocada para el sábado 21 de junio 
a las 11:00 horas en Navas del Rey. 
 

Quinto: Facultar a la Sra. Alcaldesa para el ejercicio de las acciones 
legales pertinentes en defensa de la continuación de las obras del 
desdoblamiento y la exigencia de responsabilidades de toda índole, que 
pudieran derivarse contra las personas o entidades que han solicitado la 
paralización, si se llevara a efecto la misma. 
 

Sexto: Hacer llegar estas reivindicaciones a los Organismos Europeos 
que correspondan a la Comunidad de Madrid. 
 
 1.- Abierto el turno de intervenciones por la Sra. Alcaldesa, el Sr. 
Concejal del Grupo municipal Socialista de Villamanta D. Valentín Pereira 
Fresno toma la palabra para hacer constar que en la propuesta se ha hecho 
mención a una reunión de trabajo mantenida por los distintos Alcaldes el 
pasado día 04 de junio de 2.008, pidiéndonos concretamente en esta moción que 
apoyemos el comunicado que de esa reunión salió, cuando desconocemos el 
mismo, por lo que, en primer lugar, no entiende que este acuerdo sea tan 
urgente y, en segundo lugar, no se puede evaluar si se está de acuerdo o no con 
lo dicho por los distintos Alcaldes en la citada reunión. 
 La Sra. Alcaldesa responde que ella tampoco asistió a esa reunión porque no fue 
convocada, considerando que el municipio de Villamanta no está directamente afectado. 
Prosigue su intervención señalando que celebrada esta reunión se le comunicó lo que allí 
se había acordado dando a continuación al Pleno de la Corporación sucinta relación de 
los Sres. Alcaldes asistentes y de lo que allí se acordó, que fue: 

1.-  La ampliación del grupo de trabajo a todos los municipios integrados 
en el Consorcio de la Sierra Oeste y a todos los pueblos que deseen unirse para aprobar el 
desdoblamiento. 

2.- Realizar una concentración de Concejales y Alcaldes del grupo de 
trabajo y de los que deseen unirse en la gasolinera del municipio de Navas del Rey 
(Madrid), el próximo día 08 de junio de 2.008, a las 21:30 horas. 

3.- Convocar un acto para movilizar a la población el próximo día 21 de 
junio de 2.008, a las 11:00 horas. 

4.- Colocar en cada población una pancarta en uno de los sitios más 
visibles con el lema “Por la seguridad, sí a la Autovía M-501” y añadir un faldón en el 
que se incluyan las noticias más significativas con respecto a este tema. 
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5.- Nombrar como Secretario del grupo para ejercer una coordinación 
directa y labores administrativas a D. Marcial Gallego, Secretario del Ayuntamiento de 
El Tiemblo, el Portavoz del grupo de trabajo es D. Pablo Martín Cabezuela (Alcalde de 
S. Martín de Valdeiglesias) y los coordinadores de la zona serán el Sr. Alcalde de 
Pelayos de la Presa, la Sra. Alcaldesa de Piedralaves y el Sr. Alcalde de Burgondo. 

6.- Presentar esta moción en los Plenos de las distintas localidades. 
 

 A continuación la Sra. Alcaldesa da lectura íntegra al manifiesto acordado por 
los Sres. Acaldes miembros del grupo de trabajo, del cual se dio traslado a la opinión 
pública. Seguidamente la Sra. Alcaldesa matiza que mañana algunos Alcaldes de los 
municipios afectados acuden a Estrasburgo porque tienen cita con el Tribunal Superior 
de Justicia Europeo para presentarle ésta y cuantas otras mociones se hayan aprobado en 
otros Ayuntamientos, con la petición de que no se paralicen las obras. Prosigue su 
intervención la Sra. Alcaldesa invitando a los Sres. Concejales presentes a asistir a la 
próxima concentración que tendrá lugar el día 21 de junio de 2.008, a las 11:00 horas 
para apoyar al resto de municipios, puesto que dicha manifestación no es con fines 
políticos ya que van a acudir Alcaldes, tanto independientes, como del Partido Popular, 
como del Partido Socialista; por otro lado, señala que se está solicitando la colaboración 
ciudadana a través de la recogida de firmas, algunas de las cuales ya se han remitido al 
municipio de Aldea del Fresno para que se lleven a Estrasburgo, pudiendo cualquier 
vecino acercarse para firmar a las oficinas del Ayuntamiento. 
 
 2.- El Sr. Concejal del Grupo político municipal “Agrupación 
Democrática de Villamanta” D. Rodolfo Núñez Muñoz toma la palabra para 
indicar, por un lado, que al municipio de Villamanta no se le ha invitado a esa 
reunión porque no está directamente afectado, señalando, por otro lado, que su 
grupo municipal se adhiere a esta moción porque considera que la postura de 
los ecologistas es legítima siempre y cuando no se atente contra la especie 
humana, y esa carretera se está cobrando multitud de muertos. Termina su 
intervención solicitando a este Ayuntamiento que articule un modo más efectivo 
para la recogida de firmas porque tenemos que solidarizarnos con el problema 
ya que indirectamente sí nos afecta, proponiendo que el escrito de recogida de 
firmas se lleve por las casas de los vecinos de Villamanta. 
 La Sra. Alcaldesa interviene para explicar que hay un grupo de trabajo como 
antes se ha dicho pero que se está dedicando principalmente a los municipios más 
afectados porque están más sensibilizados con la situación, exponiendo que ella 
personalmente la recogida de firmas se lo ha expuesto a alguna persona pero que, como 
no era afectada directa, no ha estado muy sensible con el problema pero que, no obstante, 
durante esta semana se van a poner bandos para informar a la gente e incluso se va a 
situar la pancarta en la Plaza del pueblo porque no se puede poner en la carretera al no 
estar la lona perforada. Continúa su intervención añadiendo que en el Ayuntamiento 
existen pocos folletos informativos y que no cabe la posibilidad de bufonearlos, y que si 
para la próxima concentración se consigue llenar un autocar poniéndolo el 
Ayuntamiento para que la gente no acuda con sus vehículos particulares sería ideal 
porque los otros municipios así lo están haciendo. 
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 La Sra. Alcaldesa prosigue su intervención mencionando que determinados 
medios de comunicación van a acompañar a los Sres. Alcaldes que acudan a 
Estrasburgo, además de un Portavoz del Partido Popular, indicando que éste asiste 
representando al municipio de Navalagamella (Madrid) donde no se ha querido 
respaldar esta moción por el equipo de gobierno. 
 El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz pregunta a la Sra. Alcaldesa 
qué ha alegado el municipio de Navalagamella para no apoyar la moción. 
 La Sra. Alcaldesa responde que temas políticos porque allí gobierna Izquierda 
Unida y ha dicho que no respalda esta situación, manifestando que, por otro lado, el 
grupo que estaba a favor no ha podido solicitar una convocatoria extraordinaria para 
aprobar la moción porque no tiene mayoría suficiente. Termina su intervención 
afirmando que el municipio de Navalagamella es el único que no ha apoyado esta 
situación, aclarando que incluso la Comunidad de Madrid, a través de la persona de su 
Presidenta, ha puesto a disposición de esta plataforma los medios que sean precisos. 
 
 Finalizado el debate, el Pleno del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), 
con cinco votos a favor y cuatro abstenciones (mayoría simple del número legal 
de miembros), acuerda: 
 

Primero: Manifestar la decisión de todas las fuerzas políticas 
representadas en el Ayuntamiento, de apoyo a la finalización de los trabajos de 
la autovía M-501, y su continuación hasta el límite de la provincia de Madrid o 
al menos hasta San Martín de Valdeiglesias. 
 

Segundo: Manifestarse en contra de la paralización de los trabajos de la 
Autovía M-501, que perjudicaría gravemente a los vecinos de la localidad en sus 
desplazamientos al trabajo, a los estudios y el acceso a los servicios sanitarios y 
de emergencias en general. 
 

Tercero: Apoyar las medidas acordadas unánimemente en la reunión de 
trabajo del día 4 de junio de 2008, en la que han participado los Alcaldes de 
todos los partidos políticos de los pueblos afectados. 
 

Cuarto: Pedir a todos los ciudadanos que respalden las convocatorias 
ciudadanas que se realicen y en especial la convocada para el sábado 21 de junio 
a las 11:00 horas en Navas del Rey. 
 

Quinto: Facultar a la Sra. Alcaldesa para el ejercicio de las acciones 
legales pertinentes en defensa de la continuación de las obras del 
desdoblamiento y la exigencia de responsabilidades de toda índole, que 
pudieran derivarse contra las personas o entidades que han solicitado la 
paralización, si se llevara a efecto la misma. 
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Sexto: Hacer llegar estas reivindicaciones a los Organismos Europeos 
que correspondan a la Comunidad de Madrid. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa levanta la sesión 

a las 15 : 35 horas, del día en que comenzó, de lo que yo, como Secretario, 
certifico y doy fe. 
 
      
LA ALCALDESA            EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
Fdo.: Dña. Nuria Bullido Domínguez           Fdo.: D. Juan Antonio Cano Mombiela 

 
 

 

 
 
 
  

 
 

 


